
 
 
 
 
 
 

 

Paysandú 941 Montevideo – República  Oriental del Uruguay 
Tel. 2901.72.23 - Int. 3102  

www.ain.gub.uy  

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional 

(INEFOP) 

 
Actuación realizada a solicitud de la Comisión de Control del Instituto de acuerdo a 

lo dispuesto por el art. 9 de la ley Nº 18.406 de 24 de octubre de 2008. 

 

OBJETIVO Y ALCANCE 

El objetivo consistió en emitir dictamen acerca de la razonabilidad del valor de los 

indicadores de la ejecución del Compromiso de Gestión del año 2010, informados 

por INEFOP. 

El alcance de la presente auditoria comprende el ejercicio 2010, sin perjuicio de que 

para algunos procedimientos especiales se extendió el período hasta el 31/03/11.  

 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la razonabilidad del valor 

de los indicadores del Compromiso de Gestión del Instituto.  

Asimismo, se ha evaluado el sistema de control interno en los aspectos relevantes 

para la preparación y presentación razonable de los indicadores, con la finalidad de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, 

pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del sistema de 

control interno de la entidad. 

 

OPINIÓN 

En nuestra opinión, existen debilidades en el sistema de información del Instituto 

y sus Programas, que afectan la integridad, confiabilidad y oportunidad de la 

información y en consecuencia no permite un adecuado seguimiento y evaluación 

de las acciones propuestas en el Compromiso de Gestión.  
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No obstante ello, del resultado de las pruebas de auditoría realizadas respecto a los 

22 indicadores presentados en el Informe de Ejecución del Compromiso 2010, se 

concluye:  

a) 17 recogen razonablemente los resultados de la gestión del Instituto. 

b) 2 indicadores presentan diferencias respecto a los valores informados 

(cantidad de trabajadores en seguro de desempleo y trabajadores en 

actividad capacitados). 

c) 3 indicadores carecen de evidencia suficiente que respalden sus resultados, 

por lo que no es posible emitir opinión (capacitación a empresarios, becas de 

Uruguay Estudia y asistencia crediticia a Pymes).  

 


